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IIFI PRIVILEGIO HE LA IHMlJJ Il, 
AMBAS- A LA rHOÏÏttA.

ESTAlUaiKATO HE JLZGAIIOS HE I.*  KSTAMIA. 
mUCOSSIlTKIOJAl.

* El ejército turco se compone de 6,000 hombres. Ibrahim dispone 
en la costa de "mas de 5o,000 hombres. Algunas aldeas , escitadas ó 
intimidadas por la llegada del ejército turco, se han sublevado y re
cibido armas de los ingleses ; pero Ibrahim envió tropas inmediata
mente , y estos dcfgraciados habrán pagado caro la rebelión a' «pie 
han sido probocados : la montaña se mantenia trniKpiila. El Emir 
Bechir está enteramente adicto á Mehemet: ha armado y enviado á 
Ibrahim algunos millares de Druzos , y los hijos de Emir Bechir re
corren la montaña con tropas para prevenir todo movimiento.

En 20 de setiembre los ingleses continuaban todavia sus disparos 
á Beyrouth , aunque con mas lentitud , conocida ya la inutilidad de 
sus ataques.

La escuadra se ha apoderado de diferentes puntos indefensos de 
la costa , asi como de la pequeña ciudad que sirve de escala cu Trí
poli. La Ocupación de estos puntos no tiene importancia alguna , por- 
«pie la costa esta' dominada en trida su eslensiun por montañas escar
padas , que sirven de murallas al pais ; y para tener alguna proba
bilidad de p( neirar en el interior , es necesario apoderarse del 
fuerte «le Aen-con bu rzas snlicientes para desbaratar las de Ibrahim.

Las pfiblaciouc.s mas belicosas son las de la montaña , y los cató
licos de este punto 110 tienen , ni por su nu'mero ni por su valor , la 
importthurhi «pie se les d;í en Europa : Mchcmet-Ali puede contar 
con el apoyo de todos los musulmanes.

Ibrahim Pacha ha concentrado sus fuerzas en las alturas, y por su 
posición esta' en ilisposicion de contener las poblacioix's «juc inten
taren sublevarse ; cubre las avenidas de Damasco y puede socorrer á 
Acre ; conserva todas sus comunicaciones con el interior y tiene ase
gurados los víveres por el Hauran , las llanuras de Alepo , de Balbcc 
y de Naplousa : los aliados tienen que tomarlos de la escuadra.

Ibrahim puede reclutar toda la gente irregular que quiera en 
Damasco, Naplousa y Alepo, y aseguran también que , según de
claraciones de adhesion dadas por escrito, puede contar con la ma
yor parte del ejército turco, que a' la primera ventaja pasara a sus 
lilas. Dos mil cab.illos han venido ya de Bagdad para entrar en su 
servicio. Un testigo ocular asegura que han llegado de lloms 2,000 
camellos «pie los beduinos d<‘ la Siria y de la Mesopotamia han pues
to a' su disposition. Tal es, según relaciones dignas de fe la situación 
de Ibrahim en Siria. Los abatios se han equivocado estrañainente 
creyendo que con 6,000 turcos urrojarian de la Siria las fuerzas 
egipcias.

PERIODICO POLÍTICO Y MERCANTIL.
SALK LOS LVXES Y VIËKNES DK CADA SEMANA.

Reciben siisenciones .í este periódico ; en Barcdoiui Bergne^s ; en Bayona TA//-. Berfini/i ; en Cadiz Hoital}- Co/ii/jfiñíti ; en Cartagena D. 
f ieeriiâ Bencf/tctfr, en la Cornna D. José ABrn'a Parez ; en Gerona D. 'Ma/iiíe¿ Perez ; en Granada D, Mo//i/ei Snriz ; en Logroño D. Do/iiiriÿo 

'Biùz ; en Madrid , en la redacción del Beo del Comercio ; en Pamplona D. Paitlifio Lor/gas ; en Santander D. Clemente Afnria Biesgo ; en Soria 
D. J*edro  AJnreo de Ledesma ; en Valencia D. jUaximinno Honrubia ; en Tolosa J). J^edi o Cardenal. Y en las administraciones de Correos. S«i 
precio a' 20 reales por trimestre en San Sebastian, y á 27 reales fuera de ella franco tie porte. Las cartas se dirigirán a' la redacción francas.

NOTICIAS ESTRANGEHAS.
CUESTION DE ORIENTE.

En medio de las contradicciones «pie contienen las noticias sobre 
lo.s liltimos acontecimientos de la Siria , el Constitutionnel da la re
lación signieiile sobre la situación de las tropas , tpic dite tenerla de 
origen auténtico.

En la noche del 9 de setiembre 33 buques de transporte , escolta
dos por dos navios ingleses y uno turco , fondearon delante de Bey
routh. El 10 por la mañana los buques aliados comenzaron a' tirar 
algunas bombas; el 11 se verificó el desembarco en Djiouui. Los 
ingleses querian efectuar el desembarco en el mismo Beyrouth, pe
ro sus bombas y sus balas no alcanzaron á alejar á Solimán Facha', y 

oponer Sin esponerse á ser diezmado por el cañón ingles. El 11 los 
buques aliados continuaban el bombardeo y derribaron algunas ca
sas tic Sirios.

Ñola pafiada por el (jabíneíe francés al de Itujlalerra.
El Constitutionnel áel 18 publica la nota pasada por M. 'I hicrs al 

ministerio ingles, y de la que se hacia relación en el P. D. del me
morandum del mismo Thiers. Es de fecha de 8 del corriente y su 
estracto dice asi.

I Sr. embajador. La grave cuestión que preocupa en este momento 
la atención de todas las partes j ha tomado derepente un nuevo as
pecto , por consecuencia de la respuesta dada por la Puerta á las 
concesiones ofrecidas por el Virrey de Egipto, Este declaró que se 

•I sometía á la voluntad de su augusto amo, que aceptaba la posesión 
hereditaria del Egipto , y que se remitia el mismo con el resto del 
territorio que actualinante ocupa , a la magnanima discreción del 
Stdtun.

Hemos anunciado, que por este acto el Virrey se resignaba á aceptar 
Ja vitabcia de la Si

ria , consintiendo «ll mismo tiempo en abandonar inmediatamente á 
Candía, Adana y las ciudades santas. Debemos añadir <¡ue si la Puer
ta hubiera adherido a' este arreglo, nosotros hubiéramos consentido 
en salir garantes de su egecucíon, de acuerdo con las potencias que 
se ocupan de fijar las condiciones futuras del imperio otomano.

En respuesta á estas concesiones , la Puerta obrando , ó por su 
voluntad, ó guiado por inconsiderados amigos, antes que pudiese 
consultar las potencias aliadas , á la sumisión del Pacha correspondió 
piouuueíando su destitución.

•Semejante procedimiento va mas halla que el espíritu del tratado 
de 15 de julio , y traspasa los resultados mas estraordinarios que se 
podían esperar. La Francia no invoca este tratado , porque jamas le 
lia reconocido , pero le cita con el objeto de mostrar la rapidez con 
que las partes contratantes han sido arrastradas á sus ma.s peligrosas 
consecuencias.

El tn.tudo autorizaba á la Puerta á retirar sus primeras proposi
ciones , pero se sentaron hipótesis, y aun en un caso tie absoluta 
negativa de parte del Vivey , se establecía la necesidad de tomar 
consejo de las cuatro potencias. El Virey no ha dado una negativa 
absoluta : ha hecho concesiones , y el Sultan , sin consultar a las po
tencias , ha respondido con una destitución.

Las cuatro potencias no pueden aprobar semejante conducta , sa
bemos que algunas han manifestado su desaprobación ; y aprovecha
mos esta Ocasión para dar a' conocerlas intenciones de la Francia.

Aceptando con una religiosa fidelidad el estado .actual de la Euro
pa , la Francia ha entendido que este estado no se cambiaría en 
provecho ó cu detrimento de ninguna de las potencias. La destruc
ción del imperio turco no podia menos de servir al engrandecimien
to de los estallos vecinos en detrimento del equilibrio general ; y en 
esto se ha fundado el acuerdo de mantener el imperio Otomano. 
Este se estiende de las orillas del mar Negro basta las orillas del 
mar Rojo, y tan esencial es garantir la independencia del Egipto y 
la .Siria como la de los Dardaiielos y del Bosphoro. Un principe va
sallo ha conseguido establecer un gobierno firme en aquellas dos 
provincias , que los Sultanes de Coiisfantiiiopla no podiaii gobernar; 
ha introducido un órden v una regularidad que no existen en las 
otras partes del imperio Turco; ha organizado un ejercito y una es- 
óuadra. Este vasallo es una parte esencial y necesaria del imperio 
Otomano. Si fuese destruido, el imperio no recobraría los medios 
de que carecía en otro tiempo para gobernar el Egipto y la Siria; la 
Puerta perdería uu vasallo que es hoy su principal valuarte. En opi
nion de la Francia la existencia del Virey de Egipto en las provincias 

gobierna , y en los mares a' que ha estendido su poder , es escu-
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rial para asegurar las proporciones laies cuales hoy existen en las 
difercnles partes del globo.

T,a Francia , dispuesta á lomar parte en todo arreglo ipie tenga por 
base la doble garantia de la existencia del Sultan y el A irey de Egip
to , se limita por ahora a' declarar , que no puede consentir en (pie 
se lleve a’ ejecneion la deposición pronunciada en Constantinopla. 
Sentiriamos un ilesaciu'rdo , que no esperamos , pero no podemos 
renunciara' comprender y asegurar de esta manera el equilibrio- 
europeo.

ATENTADO CONTRA LA VIDA DE LUIS FELIPE.
A las 5 y 55 minutos de la tarde del dia 15 S. !VI. volvia à St. 

Cloud acompañado de la reina y de madama Adelaida. El rey iba eu 
la delantera y la reina y matlama Adelaida en el fondo.

Al llegar á la altura del cuerpo de guardia situado en la eslremidad 
del terrado de la orilla del rio cu el ángulo de la plaza de la Con
cordia , S. M. acababa de bajar l(»s cristales y sacar la cabeza tie la 
portezuela para responderal saludo militar tiel cuerpo de guardia se
gún su costumbre, cuantióse oyó una violenta detonación.

Un intlividuo colocatlo a' tres pasos del puesto de guartiia habia 
disparatio una carabina al cochtí tiel rey : un granatlero se arrojó so
bre el asesino , acudieron también unos sargentos tie villa , v le ar
restaron y ct.iidugeron al cuerpo de guartiia ; estaba herido en la 
mano y en la cara , y llevaba consigo dos pistolas tie arzón carga ti as 
y un puñal: la carabina demasiado cargada habia rebentado hacién
dose añicos , y el tiro prtKlujo cuasi el mismo efecto que una bomba 
saltando en dirección circular. Esta circunstancia ha salvatio mila
grosamente «•( ,SS. MM., rcsultandü heritlos un guartiia nacional, 
un lacayo , y un caballo de tiro, y alcanzando al coche seis proyec
tiles, SS. MM. siguieron su camino sin detener el coche. El asesino 
manifestó una exaltación escesiva, y al tiempo de arrestarlo esclamó 
n Maldita carabina ! Yt) habia apuntado bien, pero te cargué dema
siado. » Tenia rota la mano , y una fuerte contusion en d lado de
recho de la cabeza.

El ministro del inlcrior y el prefecto de policía procedieron á reci
birle su primera declaración , y contestó al inlerrogatorit) llamarse 
Marius Edmond Darmes, natural de Marsella , de edad tie 43 anos.

Preguntado acerca tie su domicilio persistió en no contestar. Sobre 
su profesión respondió — Conspirador. — Pero esta no es una pro
fesión?,— Pues bien , poned que vivo demi trabajo

¿ Quien ha podido induciros a’ cometer un crimen tan odioso ? 
.¿Teneis cómplices? — Soy único cómplice. He querido matar al ma
yor tirano que ha existido en los tiempos antiguosmodem*»». * ’

¿ No os arrepentis de haber concevido y ejecutado tan abominable 
tentativa ? — Solo me arrepiento de haber errado el tiro.

¿ Hace mucho tiempo que teneis el proyecto de asesinar al rey? — 
Solamente una hora antes de ponerle en egecucion.

En la mañana del i6 se ha prestadt» a contestara cuanto se le ha 
preguntado , y ha dicho que es de oficio barrendero , ó frotador ; su 
domicilio en la callé Paradis-Poissoniere , n.® 41; que la carabina 
la llevaba cargada con cinco balas y ocho postas ; y que las pistolas 
y el puñal los llevaba para defenderse.

Se le han amputado 1res dedos , y es probable que haya que re
petir la operación. Es pequeño, mal encarado y de aspecto ignoble.

Un real decreto dado en Saint Cloud en iG del corriente convoca 
la camara de los Pares, para proceder sin dilación a' juzgar el atenta
do de 15 de Octubre.

La gaceta de los tribunales dice , que se han hecho varios arres
tos , y que uno de ellos se refiere á la posesión por Darmes de la ca
rabina de que se ha servido.

El arresto del Sr. Sotelo ex-ministro de marina , hecho por el 
presidente de la junta de Alicante, á burilo de un buque de va
por francés , en la rada de aquel puerto , ha dado materia á articu
los virulentos en algunos periódicos de Francia. El Co/ixtitiitiofifte/l 
del 18 se csplica sobre el particular de la manera siguiente. « Si 
la indignación se dirigiera contra el deplorable encarnizamiento 
conque un partido vencedor va à jierseguir hasta la mar lí un pros
crito dfcl partido vencido, seriamos los primeros íí reprobar este acto 
de animosidad política. Pero los periódicos que refieren este suceso 
denuncian el acto, como una violación del derecho de gentes, 
como un insulto al p.d)ellon nacional ; y esto es exageración «

« Si el ex-ministro Sotelo se hubiese hallado a' bordo de un buque 
del estado, no hay duda que se le debia considerar en territorio 
francés; pero se hallaba cu un buque mercante, en las aguas de 
Alicante , y entonces este buque no es territorio francés ; mientras 
permanece en una r.ida de España se le puede asimilar .a una casa 
francesa situada cu territorio español. Las autoridades de Alican
te tenian el derecho de visita ; pero este derecho; es preciso de
cirlo , se ha ejercido de una manera insólita -y ofensiva, »

El órgano de M. Thiers ha puesto la cuestión en su verdadero ter
reno, ha reconocido y hecho justicia al derecho marítimo, en virtud 
del cual, y sin éseederse de su -espíritu se verificó el arresto del 
Sr. Sotelo, felicitamos por ello ai Cf)//st¿íiíe¿o/tcil y le agradecemos 
su imparcialidad. No duilando que también haya exajeraciou en la 
manera con que suponen haberse verificado ha visita , nos prome

temos, que mejor informado , liara' igual justicia al procedimiento 
del presidente de la junta de Alicante, que no habra' traspasado 
sin causa, l(»s límites de la moderación, urbanidad y v consi
deración debid.is a' un subdito de una nación vecin.i y aliada.

ESPAÑA.
San Sebastian 23 de Octubre.

T(‘rminó rdizinnnie la revolución. Si consultamos á los nioli- 
vos que la dictaron, y á los lemores de una reacción que , ini- 
nando y deslriiycndo las instituciones liberales , no.s amenaza
ban al parecer con ntu'vos tiastornos , y divisiones , cabenos 
hoy la satislaccií n de haber cesado lodo motivo de desconíian- 
za , por que las riendas del estado se hallan felizineiile en ma
nos de las personas mas amantes de la conslilucion, de la pros
peridad y de la dignidad nacional. Los nombres invocados por 
el pueblo antes y despues del pronunciamieiilo están encargados 
de regir nuestros destinos. Id Duque pacificador de la España, 
el Sr. F(‘rrer ijuc cu los momentos de peligro no dudó en po
nerse al Irente del proutiuciamienLo de Madrid , y otras perso
nas conocidas por su patriotismo , han justamente conquistado 
los titulos á la conlianza publica, bien se atienda á su amor al 
pais , bien á su concepto de pureza y desprendimiento , biená 
su valor civico , bien en fin á la sensata ilustración de que tie
nen dadas pruebas.

lerminó por consiguiente la revolución , llenáronse los votos 
de los españoles , y despues de una ci isis larga se deja conocer 
la necesidad de entrar en la via legal, para que el gobierno mar
che anudando el roto hilo de la ley , en términos que su acción 
responsable no baile obstáculos en ninguna de las ruedas de la 
administración, y si solo avisos saludables para que no se tuerza 
su carro. Sin embargo sucede á los pronunciamientos cierto hu
mor acre deylesconiento, y un rcsaliio de amotinamiento, que la 
lirmeza y la prudencia reunidas pueden solamente acabar.

En la terminación de la crisis actual no podemos menos de 
celebrar el respeto y acatamiento á la constitución del estado. 
Esta emrnHtndon
to ha sido también la tabla de salvación del naufragio. Si antes la 
celebrábamos por las garantías que oírecia á la libertad , hoy de
bemos encomiarla por la previsión conque para salir del conflicto 
ha consliluido legalmenie la regencia provisional. Ala vista de 
tantas señales de buen agüero que presiden á la terminación do la 
crisis, seria temerario é imprudente prolongarla mas, suscitan
do nuevas cuestiones, y promoviendo dudas sobre la estabilidad 
de la constitución que se invocaba el principio de la lucha, y 
ipie ha salido de ella salva , é incólume.

La disolución de las cortes , y la convocación de otras nuevas 
es la apelación hecha al pueblo, para que por medio de sus su
fragios directos elija las personas de su conlianza , que hayan de 
resolver la única 'cuestión pendiente, la cuestión de la regencia 
deliniliva.

Los ministros han dado la mayor prueba de desinterés, y de 
respeto á la constitución al apelar asi á la elección directa del 
pueblo, cuando tenian motivos de presumir que les seria favo
rable el voto de las juntas formadas á imitación del ejemplo da
do en Madrid.

Este desprendimiento esta tendencia á la legalidad tendrán 
sin duda su recompensa. Vemos ya que el espíritu público em- 

júeza á caminar por esta ^n^a¿_Si alguno intentase eslraviar la 
opinion en términos de quebrantar la casi-unanimidad Con que 
hasta ahora se ha caminado , no dudamos que su parcialidad qne 
daría aislada , y seria impotente aun para causar la menor 
alarma.

En medio de las ajitaciones , de las guerras, y de las vicisi- 
tudës que han cambiado la faz de los ni'gocios públicos ,. tene
mos en España á una reina inocente, que desde su cuna lia sido 
la esperanza de la regeneración nacional, á una niña que presi
de á la vigorosa transición de un órden caduco á otro nuevo , á 
Isabel 11 que está indenlilicada con |la libertad é independencia 
españolas , á la inocencia misma apoyada en la aclamación de 
todos los españoles, pues aun los partidarios del Pretendiente 
la aclamaron en Vergara y han debido respetarla en todas parles; 
y tenemos una conslilucion.

Constituida ya una regencia provisional , y de consiguiente un 
gobierno legal , la constitución y la ley deben servirle de brúju-
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la ; por qnc su misión no es empujar á la revolución , sino lega • 
lizar los actos que han emanado de ella, reunir las fracciones en 
(pie se dividif) el poder, dirijirlas á un circulo legal, restable
cer el orden , y restituir su imperio y su fuerza á la ley. Si to
davía se nota algún vacio , alguna laguna , la misma constitución 
señala los medios de llegar á llenarle, y para nosotros tienen 
poca fuerza , y creemos exagerados esos recelos de una oposi
ción hostil, de una colisión cuyo germen se pretende encontrar
se en el senado; porque creemos imposible semejante colisión 
de los elementos que componen , y han de recomponer en la 
nueva elección el senado ; pero si íe hubiere , repetimos que la 
constitución señálalos medios de vencerle, y de hacer que apa
rezca la verdadera espresion del voto nacional, y de este camino 
no puede separarse la regencia y el gobierno, una vez constituido.

El Duque , que tan caballerosamente terminó la guerra y ha 
sido el iris de paz durante la convulsion , y el Sr. Ferrer que 
representa el pronunciamiento nacional, esperamos (pie sabrán 
dominar la situación, marchando por el camino legal, y hacien
do que todas las fracciones divididas entrenen el mismo camino, 
para que renazca y se consolide el estado normal, y la paz y se
guridad que á el son consiguientes.

Interpretando la unidad constitucional decia Arrazola en el 
Senado , que entendía por cha un rey, unas cortes. Si hubiese se
guido las consecuencias deesta misma interpretación , inlcririusin 
duda de ella que, habiendo una sola representación, un solo 
cuerpo lejislador, no podían tolerarse otras ¡untasy diputaciom's, 
que afectando el carácter de la soberanía, recurriesen al uso, 
pase, o veto para oponerse á sus determinaciones, y que le
gislasen á la vez en asuntos concernientes á la localidad.

De la inania de establecer la unidad en la corte, respetando 
el régimen escepcional en las provincias, ha nacido esa confu
sion , esc desórden, esa dislocación y esa desavenencia que no 
han podido menos de coexistir, cutre una centralización csta- 
hlecida en la metrópoli, y las atribuciones mas cscéntricas per
mitidas á las respectivas localidades. De este modo se ha coloca- 

jtts jiroyiucias en ht^jtnacion mas anómala , pareciéndose 
al cabcllete de un tejado,' ó á un hombre que es tirado de cñ-'" 
trambas manos en direcciones contrarias. Dieu pronto se cono
cieron las fatales trascendencias de esc sistema , y si de la pu
gna entre corregidores y jueces , entre diputaciones provincia
les y ferales, entre las juntas generales y las córtcs, no se han 
formado conflictos graves, débese á la sensatez de esa opinion li
beral, á la cual tan infundadamente se ha intentado desacreditar.

Si hasta ahora hemos visto á los progresistas distinguirse por 
ese espíritu de deferencia, llevado hasta (d punto thí oponer el 
silencio al qucbiantamicnto de todos los principios de adminis
tración , debemos esperar también para lo sucesivo los mira
mientos dictados por la prudencia, aunque la fuerza de ellos no 
alcanzara á dejar subsistentes tan crasas anomalias.

No : las mejores reglas de gobierno, y las d(; cconomia públi
ca, acreditada por la csperiencia, están manifestando que ni 
pueden coexistir dos diputaciones á un tiempo con diferentes 
funciones , ni es dudable la preferencia á la provincial, bien se 
atienda á ía elección directa de sus vocales, bien á la represen
tación que en ella tienen todos y cada uno de los partidos, bien 
á la vijilancia que estiende á todas y cada una de las dependen
cias de la administración , bien cu lin á los mijores resultados 
que ha obtenido la diputación provincial, aun concretadajd <lis- 
trito de San Sebastian, satisÍaciendo puntualmente todas sus 
obligaciones, pagando los réditos de la deuda provincial, y 
publicando en cada trimestre la mas individualizada cuenta de 
los ingresos, y de los gastos públicos.

Sin el menor asomo de jactancia , impropia de las discusio
nes de la razon , y propia solamente de la fuerza brutal, ó de 
contiendas pueriles, retamos a nuestros adversarios á que se pre
senten en la lid á disputar el premio de la opinion publica , 
sobre la preferencia que se merezca la organización de dos di
putaciones , una llamada forai que es la espresion del diputado 
general, y adjuntos, establecida de asiento en alguno de los 
cuatro pueblos á cuyo gusto se forma, y auxiliada para los casos 
arduos é importantes de lo.s diputados de partido con á tres 
coronillas por dieta, ú otra provincial formada por elección di
recta, compuesta por diputados de cada distrito sin dietas con
tra los fondos públicos, y que sin limitarse á los casos de guer

ra , ó á las cuentas de fondos provinciales, estiende su zelo, 
su vigilancia á las cuentas de cada municipalidad , á los agra
vios de su administración gubernativa, á la Ijcneficencia públi
ca, á la censura ó aprobación de sus actos en cada población, y 
á la dirección de la sensatez en las obras públicas, en las medi
das de enagenacion ó administración de los bienes concegiles , 
(> de los propios , y en muchos gastos de lujo á que arrastra á 
vec('s á los ayuntamientos el csceso de amor propio localizado.

Apelamos á los pueblos paiu que decidan si conviene que to
dos sus fondos, y salidas de ellos se reduzcan á un solo presu
puesto, á una sola cuenta, á libros-de anotación de entradas y 
salidas, á la frecuente participación de gastos principalmente 
á la diputación, y á todos aquellos resguardos, ó medios pre
ventivos de los fraudes á que suelen dar lugar la intervención 

, de un solo individuo en la recaudación y espensas, y la tardía 
prolongación de cuentas que impida rastrear las borradas hue
llas de la con i vencía.

Hecha la recapitulación de las ventajas de la diputación pro
vincial á la forai, y atendiendo «á que muy pronto deberá con
vocarse la primera para las elecciones de representantes á cortes, 
creemos que debe ser unica , y (‘sclusiva para atenderá las des
cuidadas funciones de la administración municipal. Bien sabe
mos que tendrán la principal parte en la diputación provincial 
los mismos que en el día manejan los destinos del pais, pero ya 
que hayamos de sufrir por ahora la ley délas vinculaciones, que
remos que haya garantías de administración, de exactitud, y de 
pureza. Seremos como aquellos romanos que obtenido el dere
cho de poder [ser elegidos aun para el consulado , eslubíeron 
nombrando por mucho tiempo á los mismos patricios, aunque 
no faltarán tampoco entre nosotros algunos representantes del 
comercio é industria fabril.

Si nos dijesen que habia en el Asia un dilatado impero, cu
yas fronteras estaban con buen resguardo en toda la línea de sus 
conllncs, menos en un estremo contiguo á la mar donde, por 
no molestar á los habitantes de este limite, el mas aproposito á 
la defensa por la que naturalmente ofrecían montes tan encum
brados como eLTauro, se cortaba-la línea, del resguardo para 
qnc, cu vez de una lengua de tierra montuosa, hubiese de 
guardarse en el interior una estension seis veces mayor ; creeria- 
nios (pie nos referian una fábula oriental. Si añadiesen que las 
provincias de aquellos confines veian arruinarse su comercio tí 
industria, por la concurrencia de naciones vecinas mas adelan
tadas en la civilización , las cuales introducian libremente sus 
artefactos, hacían el comercio de ellos en aquellas fronteras , y 
aun las introducian fraudulentamente en el interior , sin que por 
C50 se alterase la ílcgmática condición de aquellos asiáticos, juz
garíamos que la desidia, la pereza y el fariiieiile eran las divini
dades favoritas de aquellos climas.

Si nos repusiesen que los habitantes de aquellas montañas 
eran naturalmente laboriosos , ajiles, y aptos para el comercio 
é industria , y que aun viendo la postración cu que yacían estos 
veneros de abundante producción , no salían de la rutina; di
riamos que estaba mal dirigido su espíritu publico.

Si nos advirtiesen que dentro de aquel mismo pais se habia 
erigido una tribuna, destinada csclusivamcnte á hacer conocer 
las ventajas de cerrar las puertas á vecinas poblaciones cstrange- 
ras, y abrir las nacionales á las comunicaciones interiores; y 
que aun conociendo la justicia , y conveniencia de esta determi
nación , se oponían á eila algunos caciques con varios prétestos ; 
di riamos que los adversarios eran acreedores á la animadver
sion pública.

Sí nos manifestasen que la parte mas oriental de aquella des
guarnecida frontera, conociendo sus intereses habia pedid() ella 
misma la traslación de los resguardos á los montes frontciizos, 
y lo resistían aun los distritos que por su variada posición de 
bosques y rios eran los mas á propósito para el establecimiento 
y fomento de fábricas ; contestaríamos que estaban muy mal 
aconsejados. . • i

Si nos observaren que los consejeros del pais conocían toda 
la transcendencia de una medida tan interesante, y la resistían 
por el fútil capricho de satisfacer á menos precio su lujo, y piar 
resentimientos miserables, diriamos que era un amor propio 
criminal, en cuanto perjudicaba la creación de nuevos intereses, 
y los cálculos de ventajoso porvenir.
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Si vH'seinoí; que la falla de ocupación ÿ la miseria reducían á 

milbres- de habilaulcs á la dura necesidad de emigrar á olro lie- 
•nwislerio, <'U busca de una ocupación inulilmcnle. pedida eu su 
iiern» nalal ,)y (puî siii etnbargo no se quería poner coto á la 
inania dc-micOinéndai-al eslrangero el surtido de nuestros ailí- 
,culos de. comer y de v<;stiV pronunciaríamos el mas IrcniCndo 
anatmna contra los obcecados ó culpables mandarines.

Si viésemos que aquel pais bañado por el occeano tenia en su 
fOxSla abundantes puertos, siendo alguno de ellos el único 
bueno para fondear esi uadras, que antiguamente sus armadas 
navahís habían dado la ley, ó estrechado alianzas con las de las 

: potencias mas formidables , que sus bosques ofrecían las niejo- 
res proporcioiu's de materiales para la construcción naval, que 
los naturales manejaban con primoria hacha y el remo, y que 

i todos estos elementos de actividad y fomento estaban enterat- 
. mente cegados', por la inhabilitación de puertos para el comerí- 
cio marítimo, nacida del premio o favor concedido á los estraUj? 
geros; juzgaríamos que estaban dementes, locos, ó neciamente 
preocupados lo.s directores de los destinos del pais.

Finalmente si á f.dta de audiencia, ó por la prevención de las 
.autoridades locales, se recurriese al gobierno superior en de
manda de protección á los intereses del pais, idcnliiicadoá con 
los de la nación entm-a, y se viese que desechados por la indi
gnación pública los consejeros de ideas anti-nacionales , les su- 
cedian otros aclamados por el voto general, tendriamos derecho' 
á esperar que pronto, y muy pronto se pusiese remedio al mal 
trasladando los resguardos á la frontera. ' '' 

llariamos una injusticia á la penetración de los lectores si les 
digésemos, que (;sle apólogo asiático es el bosquejo de la Espa
ña, en sus relaciones mercantiles é industriales con las provin
cias vasco-navarras. Despues de lo dicho parece natural que es
tas provincias halláran en el cstrangero una recíproca , y que 
sus frutos, y los escasísimos artefactos que pueden elaborar 
fuesen recibidos á libre importación y comercio por sus vecinos; 
pues nada menos ipie eso. Ni una arroba de vino, ni una plan
cha de fierro, ni una barra de azoro, ni un paquetillo de ci
garros les permiten introducir, sin sujetar á las formalidades de 
su lisco , y al pago de los derechos de su arancel.

De la consideración y él miramiento con que los tratan se po
drá formar idea por un pasage que ha sucedido en la última se
mana y vamos á referir. En la diligencia de esta ciudad para 
Bayona, iba entreoíros el gefe de una de las primeras casas de 
San Sebastian, con una bija suya de tierna edad queda llevaba 
á una casa de pension ó colegio para su educación , y varias se
ñoras : llegados al paso de Francia en Beobia, mandaron echar 
pie á tierra , y á las señoras pasar al cuarto reservado para ser 
registradas; solo á la niña de quien hemos hecho luencion dis
pensó de eskr diligencia el director de la aduana. En San Juan 
de TjUZ se repitió la misma operación . y aquí ni la inocencia ni 
la tierna edad estuvieron á cubierto de una indecente y humi 
llante investigación. ;

Fdiciíacion, del Aijunlainienlo ConuliUicioiial de, esta ciudad 
al Ejcum. Sr. h, Joaquin María Ferrer.

Exilio. Sr. — Los habitantes de esta ciudad han visto con 
indecible satisfacción que V, E. ha ocupado muy distinguido lu
gar, durante los últimos sucesos, y el Ayunlaníiento , interpre- 
prete fiel de aquellos sentimientos, tiene el placer de trans- 
ni i ti líos á V E.

Apenas terminada su misión de representante del pueblo, que 
mereció repetidas veces del afecto y conlianza de sus conciu- ' 
dadauos , los electores de la capital del Rcyno, conocedores 
también de las relevantes virtudes que adornan á Y. E., le con- 
liricron el honroso empleo de Alcalde, y aquí és donde tubie- 
ron principio otros hechos que dan nuevo brilloá la vida públi
ca de V. E. Llegó el memorable día primero de Setiembre: 
colocóse V. E. al frente del pronunciamiento nacional, y arros^ 
trando toda clase de riesgos, ha contribuido á dar cima feliz 
á tan grandioso suceso; á salvar la Patria y el Trono. La inte
gridad de la Constitución y la liljertad deben quedar aseguradas 
para siempre, y nunca ningún partido enemigo debe volver á 
poner en peligro tan cai-osobjetos. Este és el primer deber, el 
deber que pesa hoy sobre la conciencia de los distinguidos ciu
dadanos que constituyen el gobierno de la Nación.

lua espresion de nuesuos votos es verdadera: conocedor V. E. 
de los deseos que nos animan y de las necesidades que nos ro

dean , no ignota" que la suerte de este pueblo depende intima
mente de la suerte de la Nación , y (|ue nada preténdanos, que 
perjudique á los (lemas españoles.

Este Ayuntamiento constitucional en nombre del’pueblo que 
representa , lelicita a A . E. por su conduela cniineiitemeiile pa
triótica y liberal; y si algún otro acto separase á V. E. de la es
fera d(‘ los ciudadanos qiuí pueden ser investidos con el carác
ter de representantes del pueblo, el Ayuiilamieiito recordará 
í-on confianza las palabras (hq maniliesto de la regencia provi
sion al de que « el pueblo español no debe dudar que se sacrifi
cara para alirmar su libertad ó independencia. »—Dios guarde á 
y. E. muchos años. —San Sebastian 21 de Octubre de 18W.— 
líixmo. Sr. —Siguen las líriñas.

Nos dicen de Pamplona , que el valiente v patriota T). Biïniôn Zn- 
gai’i’amiii'di ha sido conducido preso desde iupíella ciudad a Bilbao, 
de orden del general Ribero , quien , aseguran no ha tenido para esta 
grave medida otro motivo’, nías (pie acallar las quejas v reclama
ciones del patriota navarro contra algunos militares conocidos por 
retrógados y jovellanistas.

El Sr. Zugarramurdi se ha sacrilicado en todas épocas por la cansa 
de l<i bbei t.id de su patria, a l.i cpie ha prestado eminentes servicios, 
y reune grande prestigio e influencia , particularmente entre los libe - 
r.des Bastaneses y en la montan.i de Navarra. .Su arresto , y trasla
ción á Bilbao, no justilican la imparcial neutralidad , que se decía, 
prometida por el general Ribero á la junta de Pamplona.

No podemos menos de deplorar l.i fatalidad de nuestr.a suerte 
conliada a personas queabnsan de su autoridad , castigando arbitra
riamente el celo liberal, en una oca.sion (*n' rpíc medidas de igual 
n.ituialeza h.in provocado la victoria did pronunciamiento nacional. 
1 reciso es que este vcncimienio se haga sentir entre nosotros para 
evitar que continue siempre dislocado este pais.

Se han reunido en Bayona e inmediaciones varios personage.s 
emigrados por consecuencia de los pronunciamientos , y allí parece 
que se han reunido también varios oficiales del convenio que últi
mamente han desaparecido de estas provincias.

De aqui toman pie los agitadores, que no faltan por las provin
cias, para difundir rumores alarm.uiles. En estos últimos dias han 
Intcho correr la patraña de que una Inerte division de carlistas re- 
lugiados en Eraucia se ha .aoercnxio á la frontcr.f, que se esta' ar ‘ 
mando y unilormando , y (pie muy pronto va a entrar de vanguar
dia de un ejercito francés, habiendo llegado este rumor a' tomar 
bastante consistencia en algunos pueblos del pais.

¿Y tenemos algun.a autoridad encargada de vigilar , perseguir y 
escarmentar ;i eso.s alarmantesLo hemos dicho diferentes veces , 
no hay policía cu estas provincias desde que quitándose esta atri
bución á la autoridad militar se encomendó a' las diputaciones : y 
cada (lia se hace sentir mas , y se presenta mas urgente , la necesi
dad de un agente del gobierno que desempeñ*’ su misión con vigor 
5 con cnei gia ; y mientras dura el actual estado de alarma, juzga- 
mo.s que seria muy conveniente la reunion de la autoridad política 
y milit.ir en td comandante general. La idea sola de esta reunion 
contendria á los agitadores.

.fía) nf/a 70 f/e Oeíubre. — .Se ha salúden por despacho telegrálico 
l<i llega la de la reina (.rislina á Port-Vendres ayer 19 , y aña
de que el 20 seguiria a' Marsella , proponiéndose pasar de allí 
a Ñapóles.

A ULTIMA HORA.
Aseguran papeles franccsc.s del 19 (pie en el gabinete ingles hay 

una disidencia marcada con tendencia al partido francés que repre
senta el lord clarendon.

El mariscal .Soult ha salido de .Saint-Aumand para Paris adonde, 
se dice, es llamado por despacho telegrálico.

BOLSA DE PAÍiiS
Fo/idos.

Tres por ciento . . . fr. 77.
Cinco por ciento. . . joS. 
Activa 22 21 7/8 3/4 1/2 5/8 

22 21 3/.'4 5/8 3/4 7/8. 
Pasiva .   5 1/8.
Diferida antigua.............5
Tres p 0/0 portugués . 20 3/8.

DEL 19 DE OCTUBRE.
Ca/tddos á 90 dias Jee/ia.

Londres.............fr. 24 •jy i/t
Madrid ....... i5 42 1/2
Cadiz....................15 4'^
Bilbao................... 15 45

BOLSA DE LONDRES DEL 17 DE OCTUBRE.
Tres por ciento consolidado............................87 1/8.
Cinco por ciento de España...................  22 1/8.
Tres por ciento portugués...................................21 3/8.
Cinco por ciento id............................................... 3^ 3'8.'
Cainbio sobre Paris......................................... ^5 37 1/2.

San Sebastian , imprenta de I. R. Baroja , editor responsable.
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